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En la ciudad de Guatemala, siendo las ocho horas del día once de septiembre dos mil diecinueve 
(11/09/2019) reunidos para celebrar sesión Ordinaria No. 07-2019 del Consejo Directivo del Centro 
Universitario de Chimaltenango-Cundech, en las instalaciones del Colegio de Agrónomos, Edificio Torre 
de Profesionales, Colonia El Maestro, Zona 15, los señores: 

 

Lic. Helmer Rolando Reyes García ................. Director  

Ing. Agro. César Augusto Mazariegos Herrera ………….. Representante de Profesionales 

Ing. Mec. Ind. Hugo Humberto Rivera Pérez ………….. Representante de Docentes 

Sr. Kevin Vladimir Armando Cruz Lorente …………. Representante Estudiantil 

Sr. Javier Augusto Castro Vásquez …………. Representante estudiantil 

Lic. Juan Francisco Beltetón Canté ............. Secretario de Centro Regional 

 
 

Punto  Uno: Bienvenida 
 
1. Bienvenida  

 
El señor Director, Licenciado Helmer Rolando Reyes García, dio la bienvenida a los integrantes del 
Consejo Directivo del Centro Universitario de Chimaltenango, deseándoles a los presentes, éxitos en 
el desarrollo de sus funciones. 
 

 
Punto  Dos: Aprobación de la agenda 

  
2. Aprobación de la agenda  

 
El Señor Director, Licenciado Helmer Rolando Reyes García, procede a leer la propuesta de agenda 
y la somete a consideración de los miembros del Honorable Consejo Directivo. Al respecto el 
Consejo Directivo ACUERDA: Aprobar por unanimidad la agenda de la sesión, con la siguiente 
modificación: se omite el inciso 4.2, Solicitud de autorización para que el Director pueda firmar cartas 
de entendimiento, por lo que se corre la numeración de los incisos. Se adiciona el inciso 7.8 que 
contiene la propuesta para cubrir un curso por renuncia de un docente interino. La agenda quedó de 
la siguiente manera:  
 
1. Inicio 
2.  Aprobación de la agenda 
3.  Lectura y aprobación del 06-2019 
4.  Asuntos administrativos 
5.  Asuntos académicos 
6.  Asuntos financieros 
7.  Asuntos laborales 
8.  Asuntos estudiantiles 
9.  Elecciones  
10.  Informes  
11.  Asuntos varios 
12.  Constancias 
13.  Finalización de la sesión 

 
 

Punto Tres: Lectura y aprobación del acta anterior 
 

3. Lectura y aprobación del acta de Sesión Ordinaria No. 06-2019  
 
Se procede a dar lectura al acta cero seis guion dos mil diecinueve (06-2019) de Sesión Ordinaria 
celebrada por el Consejo Directivo, de fecha veintiocho de junio de dos mil diecinueve (28/06/2019). 
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Al respecto el Honorable Consejo Directivo ACUERDA: 1) Aprobar por unanimidad el acta 
número cero seis guion dos mil diecinueve (06-2019) sin modificaciones. 
 
 

Punto Cuatro: Asuntos Administrativos 
 

4. Asuntos Administrativos 
 

4.1. El Consejo Directivo entra a conocer para aprobación el Oficio REF.CUNDECH/SECA-61-
2019 de fecha 5 de septiembre de 2019, por medio del cual el Licenciado Juan Francisco 
Beltetón Canté informa que debido al cierre de la Universidad de San Carlos de Guatemala, 
fueron afectadas muchas de las actividades calendarizadas para realizarse durante el 
Segundo Semestre 2019. En virtud de lo anterior solicita se emita un acuerdo de aprobación 
de la recalendarización de las actividades que ya no fue posible realizar a partir del mes de 
septiembre del presente año. Al respecto el Honorable Consejo Directivo del Cundech, 
ACUERDA: 1) Darse por enterado. 2) Aprobar la recalendarización de actividades del 
Segundo Semestre 2019, a partir del mes de septiembre. 
 
 

Punto Cinco: Asuntos Académicos 
 

5. Asuntos Académicos 
 

5.1. El Consejo Directivo entra a conocer el oficio No. REF.CUNDECH/SECA-55-2019, de fecha 
07 de agosto de 2019, en el que el Licenciado Juan Francisco Beltetón Canté, secretario del 
Centro, solicita al Honorable Consejo Directivo del Centro Universitario de Chimaltenango 
aprobar mediante acuerdo, el NORMATIVO QUE REGULA LAS OPCIONES DE 
GRADUACIÓN A NIVEL DE LICENCIATURA, DE LAS CARRERAS DE CIENCIAS 
ECONOMICAS DEL CENTRO UNIVERSITARIO DE CHIMALTENANGO, DE LA 
UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA.  Que las Carreras del área de Ciencias 
Económicas del Centro Universitario de Chimaltenango actualmente rigen sus opciones de 
graduación de los estudiantes por medio del Normativo de Examen Técnico Profesional de 
Área Prácticas Básicas y Examen Privado de Tesis aprobado por la Junta Directiva de la 
Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad de San Carlos de Guatemala en el 
numeral 8.13 del Punto Octavo, Acta No. 24-2016 de Sesión celebrada el día 29 de noviembre 
de 2016. El citado Normativo se encuentra absoleto por no estar acorde a las opciones 
innovadoras de graduación de dicha Facultad. Que desde la creación de las Carreras del área 
de Ciencias Económicas en el Centro Universitario de Chimaltenango, las mismas se rigen por 
las Normativas de la Facultad de Ciencias Económicas, de acuerdo a lo que establece el 
Proyecto de Diseño Curricular, aprobado por el Consejo Superior Universitario en el punto 
SEXTO, Inciso 6.6 del Acta No. 28-2018 de Sesión Ordinaria, celebrada el 12 de noviembre 
de 2018. Al respecto el Honorable Consejo Directivo del Cundech, ACUERDA: 1) Darse 
por enterado; 2) Aprobar el Normativo que Regula las Opciones de Graduación a Nivel 
de Licenciatura de las Carreras de Ciencias Económicas del Centro Universitario de 
Chimaltenango. 
  

5.2. El Consejo Directivo entra a conocer el oficio REF.INT/CoA/CD-22-2019 de fecha 05 de 
setiembre de 2019, en el que el Lic. Roberto Armando Alvarado Díaz, Encargado de Control 
Académico, traslada la propuesta de la recalendarización para realizar el proceso de las 
evaluaciones específicas, para estudiantes que optan a ingresar al Centro Universitario de 
Chimaltenango, para el año lectivo 2020.  
 

OPORTUNIDAD INSCRIPCIÓN APLICACIÓN RESULTADOS 

SEGUNDA 23 al 26 de septiembre 3 y 4 de octubre A partir del 10 de octubre 

TERCERA 23 al 28 de octubre 07 y 08 de noviembre A partir del 14 de noviembre 

 
La propuesta está basada según calendarización de las pruebas básicas autorizada por la 
Dirección General de Docencia en el Acuerdo de Dirección No. 487-2019. (Se adjunta a la 
presente). Así mismo se establece que el primer día de aplicación de las pruebas será para 
las carreras de Ciencias Jurídicas y Sociales, Administración de Empresas e Ingeniería 
Agronómica, el segundo día será para las carreras de Contaduría Pública y Auditoria, 
Profesorados de Enseñanza Media y Turismo. Así mismos queda pendiente la 
reprogramación de la cuarta oportunidad debido a que se solicitó poder adherir al Centro 
Universitario de Chimaltenango en las fechas estipuladas en el Acuerdo de Dirección No. 486-
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2019 de la Dirección General de Docencia. Solicita la autorización correspondiente 
autorización y así poder informarles a los estudiantes que optan ingresar al Centro 
Universitario de Chimaltenango.  Al respecto el Honorable Consejo Directivo del Cundech, 
ACUERDA: 1) Darse por enterado; 2) Aprobar la recalendarización de las pruebas 
específicas para estudiantes que optan a ingresar al Centro Universitario de 
Chimaltenango para el año 2020. 3) Autorizar la reprogramación solicitada para que el 
Cundech pueda adherirse a las fechas estipuladas en el Acuerdo de Dirección No. 486-
2019 de la DDA, para la cuarta oportunidad. 
   
 

Punto Seis: Asuntos Financieros 
 

6. Asuntos Financieros 
 

6.1. Autorización de financiamiento para los desayunos de la presente sesión. El licenciado Helmer 
Rolando Reyes García, Director, solicita a los miembros del Consejo Directivo autoricen emitir 
el acuerdo correspondiente para cubrir los gastos de consumo de alimentos de la presente 
sesión, por un monto máximo de Quinientos Quetzales Exactos (Q500.00) sin IVA, con cargo 
a la partida 4.1.54.1.01.196 (Servicios de Atención y Protocolo). Al respecto, este Consejo 
Directivo después de conocer la solicitud. ACUERDA: 1) Darse por enterado y 2) Aprobar la 
erogación por consumo de alimentos hasta por un monto máximo de Q500.00 
(Quinientos Quetzales Exactos) sin IVA, con cargo a la partida 4.1.54.1.01.196 (Servicios 
de Atención y Protocolo) para la presente sesión del Consejo Directivo. 
 

6.2. El Consejo Directivo entra a conocer el oficio No. 27-2019.Ref.CUNDECH/UIE/IR de fecha 04 
de septiembre de 2019, en el que la señora Ingrid Ninnette Rivera Alarcón de Infraestructura. 
solicita se emita el acuerdo correspondiente para cubrir los gastos de decoración de salón en 
donde se realizarán las graduaciones a nivel Técnico y Licenciatura de los estudiantes de las 
carreras que se imparten en este Centro Universitario y que se llevarán a cabo el día 04 de 
octubre del año en curso por un monto máximo de Seiscientos Cincuenta Quetzales Exactos 
sin IVA (Q650.00) con cargo a la partida 4.1.54.1.01.196 (Servicios de Atención y Protocolo). 
Distribuidos de la siguiente forma: Ciento Cincuenta Quetzales Exactos (Q150.00) para la 
compra de arreglos florales y Quinientos Quetzales Exactos (Q500.00) para alquiler de 
cortinaje y de sobremanteles. Al respecto el Concejo Directivo del Cundech, ACUERDA: 1) 
Darse por enterado. 2) Autorizar el financiamiento para cubrir los gastos de 
graduaciones, hasta por un monto máximo de Seiscientos Cincuenta Quetzales Exactos 
sin IVA (Q650.00) con cargo a la partida 4.1.54.1.01.196 (Servicios de Atención y 
Protocolo). 
 

6.3. El Consejo Directivo entra a conocer el oficio No. 28-2019.Ref.CUNDECH/UIE/IR de fecha 04 
de septiembre de 2019, en el que la señora Ingrid Ninnette Rivera Alarcón de Infraestructura. 
solicita se emita el acuerdo correspondiente para cubrir los gastos de decoración de salón en 
donde se realizarán las graduaciones a nivel Técnico y Licenciatura de los estudiantes de las 
carreras que se imparten en este Centro Universitario y que se llevarán a cabo la última 
semana del mes de octubre del año en curso por un monto máximo de Seiscientos Cincuenta 
Quetzales Exactos sin IVA (Q650.00) con cargo a la partida 4.1.54.1.01.196 (Servicios de 
Atención y Protocolo). Distribuidos de la siguiente forma: Ciento Cincuenta Quetzales Exactos 
(Q150.00) para la compra de arreglos florales y Quinientos Quetzales Exactos (Q500.00) para 
alquiler de cortinaje y de sobremanteles. Al respecto el Concejo Directivo del Cundech, 
ACUERDA: 1) Darse por enterado. 2) Autorizar el financiamiento para cubrir los gastos 
de graduaciones, hasta por un monto máximo de Seiscientos Cincuenta Quetzales 
Exactos sin IVA (Q650.00) con cargo a la partida 4.1.54.1.01.196 (Servicios de Atención y 
Protocolo). 
 

6.4. El Consejo Directivo entra a conocer para su aprobación el oficio CUNDECH/JMP Oficio.AD-
13-2019 de fecha 05 de septiembre 2019, en el que el Lic. José Modesto Pérez Ramos 
Asistente de Dirección del -CUNDECH- informa que debido al cierre de la Universidad de San 
Carlos de Guatemala no fue posible cumplir las fechas programadas para el Diplomado sobre 
Cultura Financiera con el personal administrativo; por lo que atentamente solicita se autorice 
la recalendarización de dicho diplomado y a la vez se emita el acuerdo correspondiente para 
los gastos de consumo de alimentos por un monto máximo de Cuatrocientos Cincuenta 
Quetzales Exactos (Q.450.00) Sin IVA, con cargo a la partida 4.1.54.1.01.196 (Servicios de 
Atención y Protocolo). Se distribuirán de la siguiente forma 
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Al respecto el Consejo Directivo del Cundech, ACUERDA: 1) Darse por enterado. 2) 
Aprobar la recalendarización del Diplomado Cultura Financiera para el personal 
administrativo del Centro Universitario de Chimaltenango. 3) Autorizar el financiamiento 
para cubrir los gastos del Diplomado Cultura Financiera hasta por un monto máximo de 
Cuatrocientos Cincuenta Quetzales Exactos (Q 450.00) sin IVA, con cargo a la partida 
4.1.54.1.01.196 (Servicios de Atención y Protocolo). 

 
6.5. El señor Director Lic. Helmer Rolando Reyes García, solicita ante el Consejo Directivo, 

autorización para Integración de Ante Proyecto con las Bases Presupuestales 2020, para el 
presupuesto 2020 de este Centro Universitario, por un total de Siete Millones Ciento Cuarenta 
y Ocho Mil Quinientos Veintisiete Quetzales con 00/100 (Q 7,148,527.00). Se hace la 
observación que para poder cumplir con el pago de sueldos de docentes se necesita una 
ampliación extraordinaria de Un Millón Cuatrocientos Catorce Mil Setecientos Sesenta y 
Cuatro Quetzales con 10/100 (Q1,414,764.10), monto que se deberá solicitar al Departamento 
de Presupuesto como una ampliación (presupuesto extraordinario). Al respecto el Honorable 
Consejo Directivo del Centro Universitario de Chimaltenango-Cundech, ACUERDA: 1) 
Darse por enterado. 2) Autorizar la Integración del Anteproyecto con las Bases 
Presupuestales 2020, para el presupuesto 2020 de este Centro Universitario, por un 
total de Siete Millones Ciento Cuarenta y Ocho Mil Quinientos Veintisiete Quetzales con 
00/100 (Q 7,148,527.00). 3) instruir al Lic. Helmer Rolando Reyes García, Director del 
Centro y a la Licda. Claudia Karina Quiñonez López, Tesorera para que realicen las 
gestiones pertinentes ante el Departamento de Presupuesto para la ampliación del 
presupuesto por el monto de Un Millón Cuatrocientos Catorce Mil Setecientos Sesenta 
y Cuatro Quetzales con 10/100 (Q Q1,414,764.10). 
 

6.6. El Consejo Directivo entra a conocer para aprobación a solicitud del Señor Director Licenciado 
Helmer Rolando Reyes García, la erogación financiera por compra de Agendas 2020 las 
cuales serán distribuidas a personal administrativo, docentes y miembros del Consejo 
Directivo del Centro, con cargo a la partida 4.1.54.1.01.196 (servicios de atención y protocolo), 
por un monto máximo de Once mil Quetzales Exactos (Q.11,000.00) sin IVA. Al respecto El 
Consejo Directivo del CUNDECH ACUERDA: Aprobar la erogación financiera por 
compra de Agendas 2020 para distribuirlas a personal administrativo, docentes y 
miembros del Consejo Directivo del Centro, por un monto máximo de Once Mil 
Quetzales Exactos (Q.11,000.00) sin IVA, con cargo a la partida No. 4.1.54.1.01.196 
(Servicios de Atención y Protocolo). 

 
 

Punto Siete: Asuntos Laborales 
 

7. Asuntos Laborales 
 

7.1. El Consejo Directivo entra a conocer para aprobación el oficio Conocimiento.CoDer sin 
número de referencia, de fecha 25 de julio de 2019, por medio del cual el Licenciado Juan 
Antonio Aguilon Morales, Coordinador de la Carrera de Ciencias Jurídicas y Sociales, 
Abogado y Notario, informa que, el Licenciado Leonardo Cornelio Son López quien tiene 
asignado el curso denominado DERECHO ROMANO, en el segundo ciclo sección A, del 
presente semestre en la carrera de Ciencias Jurídicas y Sociales, Abogado y Notario del 
Centro Universitario de Chimaltenango, los días 15, 22 y 24 de julio de 2019 no se presentó a 
impartir su docencia respectiva, para que se tomen las decisiones que en derecho 
corresponde. Se adjunta copia del Acta Administrativa No. 010-2019 de fecha 25 de julio de 
2019. Al respecto el Consejo Directivo del Cundech, ACUERDA: 1)  Darse por enterado. 
2) Declarar Vacante el curso denominado Derecho Romano que era impartido por el 
Licenciado Leonardo Cornelio Son López a los estudiantes del Segundo Ciclo Sección 
A, de la Carrera de Ciencias Jurídicas y Sociales Abogado y Notario. 
 

7.2. En vista de lo expuesto en el punto anterior, el Licenciado Juan Antonio Aguilon Morales, 
Coordinador de la Carrera de Ciencias Jurídicas y Sociales, Abogado y Notario, propone ante 
el Consejo Directivo del Centro Universitario de Chimaltenango, al Licenciado Edwin 

Fecha: # participantes Monto: 

20 de septiembre 20 Q150.00 

27 de septiembre 20 Q150.00 

4 de octubre 20 Q150.00 
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Manrique Saquil Ovalle, para impartir el curso denominado DERECHO ROMANO, en el 
segundo ciclo sección A, del presente semestre, en la carrera de Ciencias Jurídicas y 
Sociales, Abogado y Notario, que se imparten en el  Centro Universitario de Chimaltenango.  
Después del análisis respectivo y tomando la base legal de la Universidad de San Carlos de 
Guatemala, para la contratación correspondiente del personal académico, establecido en el 
Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera, específicamente lo estipulado en sus 
artículos: 1, 2, 3 inciso 3.3, 4, 5, 6, 11, 13 y 15, Articulo 16 inciso 16.11 del Reglamento de 
Centros Regionales. Para ocupar las plazas interinas de las diferentes carreras que se 
imparten en el Centro Universitario de Chimaltenango. Se debe cumplir con los siguientes 
requisitos mínimos: 

a. Ser centroamericano(a) 
b. Poseer como mínimo el grado académico de Licenciado(a) legalmente reconocido en 

Guatemala. 
c. Ser colegiado activo 

Y para establecer dichas calidades se solicitaron a todos los candidatos los documentos 
siguientes: 

1. Currículo Vitae con foto reciente 
2. Fotocopia de DPI completo 
3. Antecedentes penales y policíacos en original recientes 
4. Fotocopia de título que acredite el grado académico de Licenciado 
5. Constancia de colegiado activo en original reciente 
6. Carta de compromiso de cumplir con sus labores en horario de contratación. 

Después de la revisión de los horarios correspondientes, y determinar que se cumple con 
todos los requisitos establecidos en el Reglamento del Personal Académico fuera de Carrera y 
la documentación a la vista. Al respecto el Consejo Directivo del Cundech, ACUERDA: 1)  
Darse por enterado. 2) Aprobar la propuesta realizada por el Coordinador de Carrera. 3) 
Instruir a la tesorera Licda. Karina Quiñónez, para que elabore el contrato 
correspondiente. 
 

Nombre:                                                            Edwin Manrique Saquil Ovalle 

Puesto:  Profesor Interino 

Salario Mensual:  Q        1,461.00 

Bono Mensual:  Q           137.50  

Vigencia: 29/07/2019 AL 31/12/2019 

No. De Horas:  1 

Horario: 
19:30 a 21:00 Lunes   
18:00 a 19:30 Miercoles 

18:30 a 19:30 Lunes 
19:30 a 20:30 Miercoles 

Clasificación: 210220 

Plaza:  

No. de Registro de Personal: 20191591 

Atribuciones: 1. Impartir el curso de Derecho Romano, de la Sección “A” del Segundo Ciclo, de la Carrera de 
Ciencias Jurídicas y Sociales, Abogado y Notario en el Centro Universitario de Chimaltenango. 2. Realizar 
actividades de investigación y extensión. 3. Asesoría a estudiantes. 4. Estar presente en todas las actividades 
programadas por el Centro y otras inherentes al puesto que le asigne el jefe inmediato y las que establece la 
legislación universitaria vigente. 

Subprograma:  Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales, Abogado y Notario 

 Partida No:  4.1.54.2.04.022 

 
7.3. Modificación a las propuestas de docentes de la Carrera de Ingeniero Agrónomo en Sistemas 

de Producción Agrícola, del Centro Universitario de Chimaltenango del período comprendido 
del 01 de enero al 30 de junio de 2019; para resolver la situación derivada de las políticas de 
austeridad de la Universidad de San Carlos de Guatemala, que ocasionó diversas 
interpretaciones en cuanto al tiempo de contratación por curso. Las contrataciones de los 
docentes abajo listados fueron incluidas en el Punto 7.1 del Acta 02-2019 y en el Punto 7.8 del 
Acta 03-2019, 
 

Reg. Pers. Docente: Curso: Horario: 

20170235 
Eddy Jonatán 

Sáenz 
Edafología I 

De 09:40 a 11:00 Lunes, de 09:20 a 11:00 
Martes; de 11:00 a 13:00 Lunes; Ciclo Tercero;  

20170235 
Eddy Jonatán 

Sáenz 
Laboratorio de Edafología I 

De 11:00 a 13:00 Martes, de 13:00 a 16:00 
Lunes; Ciclo Tercero;  

20180488 
Hans Eduardo 
Quex Mucía 

Matemática III 
De 07:00 a 08:40 Lunes, de 07:00 a 08:20 

Martes; de 08:40 a 09:20 Lunes, de 09:40 a 
11:00 Jueves; Ciclo Tercero;  

20180488 Hans Eduardo Laboratorio Matemática III De 09:20 a 13:00 Lunes, de 08:20 a 09:40 
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Quex Mucía Martes; Ciclo Tercero;  

20170575 
Julio Ernesto 

Peralta Rivera 

Introducción a la Producción 
Bajo Condiciones 
Controladas  "E" 

De 13:00 a 14:00 Lunes, de 13:00 a 14:00 
Miércoles; de 16:00 a 17:00 Miércoles, de 

07:00 a 09:00 Jueves; Ciclo Séptimo;  

20170575 
Julio Ernesto 

Peralta Rivera 

Laboratorio de Introducción a 
la Producción Bajo 

Condiciones Controladas "E" 

De 14:00 a 17:00 Lunes, de 14:00 a 16:00 
Miércoles; Ciclo Séptimo;  

20170021 
Mayra Leticia 

González Sagui 
Fisiología Vegetal 

De 07:00 a 08:20 Miércoles, de 07:00 a 08:20 
Jueves; de 07:00 a 08:00 Martes, de 09:40 a 

11:00 Miércoles; Ciclo Séptimo;  

20170021 
Mayra Leticia 

González Sagui 
Laboratorio de Fisiología 

Vegetal 
De 11:00 a 13:00 Miércoles, de 08:00 a 11:00 

Martes; Ciclo Séptimo;  

20131091 
Wagner 

Guillermo Alonzo 
De León 

Modulo Producción de 
Cultivos Ornamentales y 

Plantas Medicinales 

De 09:40 a 10:40 Jueves, de 07:00 a 11:00 
Viernes; Ciclo Séptimo;  

20131091 
Wagner 

Guillermo Alonzo 
De León 

Laboratorio de Modulo 
Producción de Cultivos 
Ornamentales y Plantas 

Medicinales 

De 10:40 a 13:00 Jueves, de 07:00 a 09:40 
Martes; Ciclo Séptimo;  

 
Después del análisis respectivo y tomando la base legal de la Universidad de San Carlos de 
Guatemala, para la contratación correspondiente del personal académico, establecido en el 
Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera, específicamente lo estipulado en sus 
artículos: 1, 2, 3 inciso 3.3, 4, 5, 6, 11, 13 y 15, Articulo 16 inciso 16.11 del Reglamento de 
Centros Regionales. Para ocupar las plazas interinas de las diferentes carreras que se 
imparten en el Centro Universitario de Chimaltenango. Se debe cumplir con los siguientes 
requisitos mínimos: 

a. Ser centroamericano(a) 
b. Poseer como mínimo el grado académico de Licenciado(a) legalmente reconocido en 

Guatemala. 
c. Ser colegiado activo 

Y para establecer dichas calidades se solicitaron a todos los candidatos los documentos 
siguientes: 

1. Currículo Vitae con foto reciente 
2. Fotocopia de DPI completo 
3. Antecedentes penales y policíacos en original recientes 
4. Fotocopia de título que acredite el grado académico de Licenciado 
5. Constancia de colegiado activo en original reciente 
6. Carta de compromiso de cumplir con sus labores en horario de contratación. 

Después de la revisión de los horarios correspondientes, y determinar que se cumple con 
todos los requisitos establecidos en el Reglamento del Personal Académico fuera de Carrera y 
la documentación a la vista. Al respecto el Consejo Directivo del Cundech, ACUERDA: 1)  
Darse por enterado. 2) Aprobar la modificación a las propuestas de los docentes 
listados. 3) Instruir a la tesorera Licda. Karina Quiñónez, para que elabore los contratos 
correspondientes. 
 

7.4. El Consejo Directivo entra a conocer para su aprobación el oficio sin número de referencia, de 
fecha 06 de septiembre de 2019, por medio del cual el Licenciado Edgardo Pirir Sincal, 
docente interino de la Carrera de Ciencias Jurídicas y Sociales, Abogado y Notario, del Centro 
Universitario de Chimaltenango, presenta su renuncia irrevocable como docente del curso 
Derecho Mercantil I en el Octavo ciclo Sección “C”, de la carrera en mención, a partir del 16 de 
septiembre del presente año, debido a que por cuestiones laborales no podrá continuar como 
docente de este Centro Universitario, agradece al Director y al Coordinador de la Carrera por 
la confianza depositada en su persona.  Al respecto el Consejo Directivo del Cundech, 
ACUERDA: 1)  Darse por enterado. 2) Aceptar la renuncia del Licenciado Edgardo Pirir 
Sincal y agradecerle por los servicios prestados al Cundech, y 3) Notifíquese. 
 

7.5. El Consejo Directivo entra a conocer para su aprobación el oficio sin número de referencia, de 
fecha 10 de septiembre de 2019, por medio del cual el Licenciado Juan Antonio Aguilon 
Morales, Coordinador de la Carrera de Ciencias Jurídicas y Sociales, Abogado y Notario, 
propone ante el Consejo Directivo del Centro Universitario de Chimaltenango, a la Licenciada 
Nilda Ileana Quex Mucía, para impartir el curso Derecho Mercantil I, en el Octavo Ciclo 
sección “C”, del presente semestre, de la Carrera de Ciencias Jurídicas y Sociales, Abogado y 
Notario, por la renuncia del Licenciado Edgardo Pirir Sincal. 
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Después del análisis respectivo y tomando la base legal de la Universidad de San Carlos de 
Guatemala, para la contratación correspondiente del personal académico, establecido en el 
Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera, específicamente lo estipulado en sus 
artículos: 1, 2, 3 inciso 3.3, 4, 5, 6, 11, 13 y 15, Articulo 16 inciso 16.11 del Reglamento de 
Centros Regionales. Para ocupar las plazas interinas de las diferentes carreras que se 
imparten en el Centro Universitario de Chimaltenango. Se debe cumplir con los siguientes 
requisitos mínimos: 

a. Ser centroamericano(a) 
b. Poseer como mínimo el grado académico de Licenciado(a) legalmente reconocido en 

Guatemala. 
c. Ser colegiado activo 

Y para establecer dichas calidades se solicitaron a todos los candidatos los documentos 
siguientes: 

1. Currículo Vitae con foto reciente 
2. Fotocopia de DPI completo 
3. Antecedentes penales y policíacos en original recientes 
4. Fotocopia de título que acredite el grado académico de Licenciado 
5. Constancia de colegiado activo en original reciente 
6. Carta de compromiso de cumplir con sus labores en horario de contratación. 

Después de la revisión de los horarios correspondientes, y determinar que se cumple con 
todos los requisitos establecidos en el Reglamento del Personal Académico fuera de Carrera y 
la documentación a la vista. Al respecto el Consejo Directivo del Cundech, ACUERDA: 1)  
Darse por enterado. 2) Aceptar la propuesta presentada. 3) Instruir a la tesorera Licda. 
Karina Quiñónez, para que elabore el contrato correspondiente. 
 

Nombre:                                                            Nilda Ileana Quex Mucía 

Puesto: Profesor Interino 

Salario Mensual: Q        1,461.00 

Bono Mensual: Q           137.50  

Vigencia: 20/09/2019 AL 31/12/2019 

No. De Horas: 1 

Horario: 
19:30 a 21:00 Lunes   
18:00 a 19:30 Viernes 

18:30 a 19:30 Lunes 
19:30 a 20:30 Viernes 

Clasificación: 210220 

Plaza: 11 

No. de Registro de Personal: 20191590 

Atribuciones: 1. Impartir el curso de Derecho Mercantil I, de la Sección “C” del Octavo Ciclo, de la Carrera de Ciencias 
Jurídicas y Sociales, Abogado y Notario en el Centro Universitario de Chimaltenango. 2. Realizar actividades de 
investigación y extensión. 3. Asesoría a estudiantes. 4. Estar presente en todas las actividades programadas por el Centro 
y otras inherentes al puesto que le asigne el jefe inmediato y las que establece la legislación universitaria vigente. 

Subprograma:  Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales, Abogado y Notario 

 Partida No:  4.1.54.2.04.022 

 
7.6. El Consejo Directivo entra a conocer para aprobación el Oficio REF. CINDECH/SECA-63-2019 

de fecha 10 de septiembre de 2019, en el cual el Licenciado Juan Francisco Beltetón Canté, 
Secretario de este Centro Universitario traslada el expediente remitido por el Licenciado Marco 
Vinicio Morales Figueroa, Coordinador de la Carrera de Pedagogía, según el cual, el Lic. Raúl 
Sánchez Alvarez, docente de la carrera de Pedagogía tuvo algunos inconvenientes de 
carácter pedagógico con estudiantes del Décimo ciclo a quienes les impartía los cursos 
Administración Financiera y Gestión Presupuestaria y Diseño e Innovación Curricular, quienes 
el día sábado 7 de septiembre de los corrientes ya no le permitieron que ingresara al aula para 
desarrollar docencia. En virtud de lo anterior se solicita al Honorable Consejo Directivo que 
autorice retirarle la carga académica al Licenciado Raúl Sánchez Alvarez, y se le asigne 
funciones de profesor investigador con dos horas de contratación. Se propone en su lugar 
para impartir dichos cursos y como parte del tiempo de contratación que disponen, a los 
profesionales siguientes: Licenciado Marco Vinicio Morales Figueroa para el curso de 
Administración Financiera y Gestión Presupuestaria y al Licenciado Esthiven Estuardo 
Esquit Granados para que imparta el curso Diseño e Innovación Curricular. 
 

Nombre:                                                            Raúl Sánchez Alvarez 

Puesto:  Profesor Interino 

Salario Mensual:   Q       5,844,00  

Bono Mensual:   Q          550,00  

Vigencia:  11/09/2019 AL 31/12/2019 

No. De Horas:  2 

Horario: Lunes y Martes de 15:00 a 18:00 horas y Jueves de 08:00 a 12:00 horas. 

Clasificación:  210220 

No. de Registro de Personal: 20040927 
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Plaza: 2 

Atribuciones: 1. Presentar propuesta de proyectos para ser desarrollados. 2. Formulación del proyecto de 
investigación. 3. Elaboración de instrumentos. 4. Planificación y ejecución del trabajo de campo. 5. Tabulación y 
sistematización de información. 6. Análisis de resultados. 7. Elaboración del informe final y demás material escrito. 

Subprograma: Investigación Específica del Centro de Chimaltenango 

Partida No.: 4.1.54.3.01.022 

 
Después del análisis respectivo y tomando la base legal de la Universidad de San Carlos de 
Guatemala, para la contratación correspondiente del personal académico, establecido en el 
Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera, específicamente lo estipulado en sus 
artículos: 1, 2, 3 inciso 3.3, 4, 5, 6, 11, 13 y 15, Articulo 16 inciso 16.11 del Reglamento de 
Centros Regionales. Para ocupar las plazas interinas de las diferentes carreras que se 
imparten en el Centro Universitario de Chimaltenango. Se debe cumplir con los siguientes 
requisitos mínimos: 

a. Ser centroamericano(a) 
b. Poseer como mínimo el grado académico de Licenciado(a) legalmente reconocido en 

Guatemala. 
c. Ser colegiado activo 

Y para establecer dichas calidades se solicitaron a todos los candidatos los documentos 
siguientes: 

1. Currículo Vitae con foto reciente 
2. Fotocopia de DPI completo 
3. Antecedentes penales y policíacos en original recientes 
4. Fotocopia de título que acredite el grado académico de Licenciado 
5. Constancia de colegiado activo en original reciente 
6. Carta de compromiso de cumplir con sus labores en horario de contratación. 

Después de la revisión de los horarios correspondientes, y determinar que se cumple con 
todos los requisitos establecidos en el Reglamento del Personal Académico fuera de Carrera y 
la documentación a la vista. Al respecto el Consejo Directivo del Cundech, ACUERDA: 1)  
Darse por enterado. 2) Retirarle la carga académica al Lic. Raúl Sánchez Alvares. 2) 
Aprobar la propuesta presentada para cubrir los cursos indicados. 3) Instruir a la 
tesorera Licda. Karina Quiñónez, para que elabore el nuevo contrato del Licenciado 
Raúl Sánchez Alvarez. 
  

7.7. El Consejo Directivo entra a conocer el oficio sin número de referencia, de fecha 9 de 
septiembre de 2019, por medio del cual el Ingeniero Rubén Prizantzin presenta su renuncia 
laboral a la plaza No. 18, como Catedrático de Matemática de la Carrera de Contaduría 
Pública y Auditoría del Centro Universitario de Chimaltenango, con efectos a partir del 9 de 
septiembre de 2019. Toma su decisión, según indica, por motivos profesionales, indicando 
además que tuvo la oportunidad de aprender, compartir en el ambiente de la docencia 
universitaria y que esto fue de mucho enriquecimiento de su vida personal, por lo que ha sido 
un gran honor servir a la Tricentenaria Universidad de San Carlos de Guatemala.  Al respecto 
el Consejo Directivo del Cundech, ACUERDA: 1)  Darse por enterado. 2) Aceptar la 
renuncia del Ingeniero Marvin Ruben Prizantzin Suquén y agradecerle por los servicios 
prestados al Cundech, y 3) Notifíquese.  

 
7.8. En vista de lo expuesto en el punto anterior, el Licenciado Alfonso Sinaj Avila, Coordinador de 

la Carrera de Licenciatura en Contaduría Pública y Auditoría, mediante oficio 
Cundechauditoria 01092019 de fecha 12 de septiembre de 2019, en el cual propone para 
impartir el Curso Matemática I al Ingeniero Héctor René Tubac Tubac en sustitución del 
Ingeniero Marvin Ruben Prizantzin Suquén.  
Después del análisis respectivo y tomando la base legal de la Universidad de San Carlos de 
Guatemala, para la contratación correspondiente del personal académico, establecido en el 
Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera, específicamente lo estipulado en sus 
artículos: 1, 2, 3 inciso 3.3, 4, 5, 6, 11, 13 y 15, Articulo 16 inciso 16.11 del Reglamento de 
Centros Regionales. Para ocupar las plazas interinas de las diferentes carreras que se 
imparten en el Centro Universitario de Chimaltenango. Se debe cumplir con los siguientes 
requisitos mínimos: 

a. Ser centroamericano(a) 
b. Poseer como mínimo el grado académico de Licenciado(a) legalmente reconocido en 

Guatemala. 
c. Ser colegiado activo 

Y para establecer dichas calidades se solicitaron a todos los candidatos los documentos 
siguientes: 

1. Currículo Vitae con foto reciente 
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2. Fotocopia de DPI completo 
3. Antecedentes penales y policíacos en original recientes 
4. Fotocopia de título que acredite el grado académico de Licenciado 
5. Constancia de colegiado activo en original reciente 
6. Carta de compromiso de cumplir con sus labores en horario de contratación. 

 
Nombre: Héctor René Tubac Tubac 
Puesto: Profesor Interino 

Salario Mensual: Q        1,461.00 

Bono Mensual: Q           137.50 

Vigencia: 18/09/2019 AL 31/12/2019 

No. De Horas: 1 

Horario: 
19:00 a 21:00 Lunes 
19:00 a 21:00 Miércoles 

19:00 a 19:30 Martes; 
19:00 a 19:30 Jueves, 

Clasificación:  210220 

Plaza: 18 

No. de Registro de Personal: 20181390 

Atribuciones: 1. Impartir el curso de Matemáticas I, Sección A del Segundo Ciclo de la Carrera de Contaduría Pública 
y Auditoría en el Centro Universitario de Chimaltenango. 2. Realizar actividades de investigación y extensión. 3. 
Asesoría a estudiantes. 4. Estar presente en todas las actividades programadas por el Centro y otras inherentes al 
puesto que le asigne el jefe inmediato y las que establece la legislación universitaria vigente. 

Subprograma:  Licenciatura en Contaduría Pública y Auditoría 

 Partida No:  4.1.54.2.03.022 

 
Después de la revisión de los horarios correspondientes, y determinar que se cumple con 
todos los requisitos establecidos en el Reglamento del Personal Académico fuera de Carrera y 
la documentación a la vista. Al respecto el Consejo Directivo del Cundech, ACUERDA: 1)  
Darse por enterado. 2) Aprobar la propuesta presentada. 3) Instruir a la tesorera Licda. 
Karina Quiñónez, para que elabore el contrato correspondiente. 
 
 

Punto Ocho: Asuntos Estudiantiles 
 

8. Asuntos Estudiantiles 
 

8.1. Se remite para conocimiento y aprobación el Oficio No. 48-2019 de fecha 24 de julio de 2019, 
por medio del cual el Licenciado Marco Vinicio Morales Figueroa, Coordinador de las Carreras 
de Profesorado en Educación Media en Pedagogía y Técnico en Administración Educativa y 
Licenciatura en Pedagogía y Administración Educativa, traslada los informes finales de 
Ejercicio Profesional Supervisado-EPS, debidamente corregidos, de las estudiantes: Nancy 
Mariela Xocop Catú, Marian del Rosario Morales Estrada y Vilma Karina Chalí Tzaj quienes 
aprobaron el examen de graduación de Licenciatura en Pedagogía y Administración 
Educativa, por lo que solicitan la aprobación para la impresión final de dichos informes y 
proceder a darle trámite al acto de imposición de toga correspondiente, de acuerdo a las 
fechas establecidas en calendario. Al respecto el Honorable Consejo Directivo del 
Cundech, ACUERDA: 1) Darse por enterado. 2) Aprobar la impresión final de los 
informes de EPS de las estudiantes Nancy Mariela Xocop Catú, Marian del Rosario 
Morales Estrada y Vilma Karina Chalí Tzaj. 3) Notificar lo acordado al Coordinador de 
Carrera para que instruya a las estudiantes sobre el procedimiento a seguir. 
 

8.2. Se traslada para conocimiento y aprobación el Oficio Ref.INT/CoA/CD/11-2019 de fecha 10 de 
julio de 2019, remitido por el Licenciado Roberto Armando Alvarado Díaz, informando que la 
estudiante Nancy Yaneth Chacón Zarazúa, quien se identifica con Registro Académico 
201540977 y de carné 2677839490401, expone su caso por medio de una carta dirigida al 
Licenciado Juan Francisco Beltetón Canté, donde indica que por error realizó mal el pago de 
una recuperación donde canceló el curso Derecho Laboral I (código 224) y el correcto es 
Derecho Procesal del Trabajo I (código 234).  Por lo que solicita que el curso que pagó mal 
sea trasladado el pago al curso correcto, siendo el número de transacción bancaria 
502136227. En opinión de Control Académico a la estudiante se le deberá general una nueva 
boleta de pago y posterior realizar pago del curso correcto y luego de realizar el pago en el 
banco correspondiente, se le asigne la nota obtenida en la primera recuperación del curso 
Derecho Procesal del Trabajo I. En virtud de lo anterior solicita al Honorable Consejo directivo, 
dictamine favorable para realizar el procedimiento antes indicado. Al respecto el Honorable 
Consejo Directivo del Cundech, ACUERDA: 1) Darse por enterado. 2) Aprobar lo 
solicitado. 3) Notifíquese lo acordado a Control Académico para hacer efectivo lo que 
corresponda. 
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8.3. Se traslada para su conocimiento y aprobación el OFICIO REF. CUNDECH/SECA-50-2019 
remitido por el Licenciado Juan Francisco Beltetón Canté, Secretario del Centro informando 
que el Licenciado José Alfonso Sinaj Avila, Coordinador de la Carrera de Auditoría, indica que 
el Informe de Tesis de la estudiante Alba Angelina Barrios Urizar, estudiante de la Carrera de 
Contador Público y Auditor, titulado “Evaluación de obligaciones tributaria de un 
establecimiento educativo, propiedad de una fundación del municipio de Chimaltenango, 
departamento de Chimaltenango”, fue evaluado y cumplió con el trámite de evaluación 
correspondiente y reúne los aspectos técnicos académicos para ser evaluado mediante 
Examen Público. Al ser evaluado dicho informe por esta Secretaría se comprueba que 
efectivamente reúne los requisitos académicos de calidad, por lo que solicito al Honorable 
Consejo Directivo autorice la impresión final del Informe y el Examen Público de Tesis de 
acuerdo al calendario establecido. Al respecto el Honorable Consejo Directivo del 
Cundech, ACUERDA: 1) Darse por enterado. 2) Aprobar la impresión final del informe de 
tesis de la estudiante  Alba Angelina Barrios Urizar. 3) Notifíquese  lo acordado al 
Coordinador de Carrera para lo que corresponda. 
 

8.4. Se traslada para conocimiento y aprobación, el OFICIO REFLCUNDECH/SECA-51-2019 por 
medio del cual el Lic. Juan Francisco Beltetón, Secretario del Centro traslada el Informe Final 
del Ejercicio Profesional Supervisado del Estudiante Oscar Alfredo Quiñonez Bailón de la 
Carrera de Administración de Empresas, titulado “Administración de Riesgo en la 
Municipalidad de Chisec, departamento de Alta Verapaz”, la Coordinadora de Carrera, 
Licenciada Dámaris Amadilia Buch informa que el mismo fue evaluado por las instancias 
correspondientes según consta en dictámenes y reúne los aspectos técnicos académicos 
requeridos. Al ser evaluado dicho informe por esta Secretaría se comprueba que 
efectivamente reúne los requisitos académicos de calidad, por lo que se avala el documento y 
se solicita al Honorable Consejo Directivo autorice la impresión final del Informe y se asigne 
fecha para el acto de graduación respectivo.  Al respecto el Honorable Consejo Directivo 
del Cundech, ACUERDA: 1) Darse por enterado. 2) Aprobar la impresión del informe 
final de EPS del estudiante Oscar Alfredo Quiñonez Bailón . 3) Notificar lo acordado a la 
Coordinadora de Carrera para que asigne fecha de graduación de acuerdo a calendario. 
 

8.5. Se remite para conocimiento y aprobación el oficio REF.INT/CoA/CD-13-2019 de fecha 29 de 
julio de 2019, en el que el Lic. Roberto Armando Alvarado Díaz, Encargado de Control 
Académico, traslada el expediente de la estudiante Milvia Yojana Ordoñez Junay, con 
Registro Académico 200919518, carné 1716841840415, referente a la solicitud de 
equivalencia de un curso aprobado en la carrera de PEM en Pedagogía y Administración 
Educativa de la Facultad de Humanidades de San Carlos de Guatemala, para la carrera 
Ciencias Jurídicas y Sociales, Abogado y Notario del Centro Universitario de Chimaltenango–
CUNDECH-, siendo el siguiente curso: 
 
 

 
 
 
 
 
 
D
e acuerdo a la certificación de cursos aprobados, se realizó comparación con los programas 
de curso, procedente en base al dictamen y aval que realizó el Coordinador de la Carrera 
donde indicada que NO PROCEDE, debido a que no cumple con del 80% de similitud. Por lo 
que solicito trasladar la presente al Honorable Consejo Directivo para su sanción final. Al 
respecto, este Consejo Directivo después de conocer la solicitud ACUERDA: 1) Darse 
por enterado. 2) Denegar lo solicitado a la estudiante Milvia Yojana Ordoñez Junay, con 
Registro Académico 200919518, carné 1716841840415, por cuanto no cumple con el 80% 
de similitud. 3) Notifíquese a Control Académico. 

 
8.6. Se remite el oficio REF.INT/CoA/CD-12-2019 de fecha 29 de julio de 2019, en el que el Lic. 

Roberto Armando Alvarado Díaz, Encargado de Control Académico, traslada el expediente del 
estudiante Sergio Amilcar Garavito Tajtaj, con Registro Académico 200814823, carné 
2305872240413, referente a la solicitud de convalidación de 4 cursos aprobado en la carrera 
de PEM y Licenciatura en Pedagogía y Administración Educativa del Centro Universitario de 
Chimaltenango de San Carlos de Guatemala, para la carrera Ciencias Jurídicas y Sociales , 

No. 
Cursos aprobados en: Universidad de 

San Carlos de Guatemala, 
Facultad de Humanidades 

Cursos que solicita equivalencia, 
Centro Universitario de Chimaltenango, 

Carrera de Licenciatura en Ciencias 
Jurídicas y sociales, Abogado y Notario 

1 Sociología General (código F30) 
 
Sociología (código 201) 
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Abogado y Notario del Centro Universitario de Chimaltenango –CUNDECH- siendo 
únicamente 2 cursos que se le autorizó , siendo los siguientes: 

 
De acuerdo a la certificación de cursos aprobados, se realizó comparación con los programas 
de curso, procedente en base al dictamen y aval que realizó el Coordinador de la Carrera 
donde indicada que SI PROCEDE debido a que cumple con del 80% de similitud. Por lo que 
solicito trasladar la presente al Honorable Consejo Directivo para su sanción final. Al 
respecto, este Consejo Directivo después de conocer la solicitud ACUERDA: 1) Darse 
por enterado. 2) Aprobar lo solicitado por el estudiante Sergio Amilcar Garavito Tajtaj, 
con Registro Académico 200814823, carné 2305872240413, por cuanto cumple con el 
80% de similitud.  3) Instruir al Lic. Roberto Armando Alvarado de Control Académico, 
para que realice el trámite correspondiente en Registro y Estadística. 
 

8.7. Se remite el oficio REF.INT/CoA/CD-14-2019 de fecha 29 de julio de 2019, en el que el Lic. 
Roberto Armando Alvarado Díaz, Encargado de Control Académico, traslada el expediente de 
la estudiante  Milvia Yojana Ordoñez Junay, con Registro Académico 200919518, carné 
1716841840415, referente a la solicitud de equivalencia de 2 curso aprobados en la carrera de 
PEM en Pedagogía y Administración Educativa de la Facultad de Humanidades de la 
Universidad de San Carlos de Guatemala, para la carrera de Ciencias Jurídicas y Sociales, 
Abogado y Notario del Centro Universitario de Chimaltenango –CUNDECH-, donde 
únicamente un curso fue autorizado siendo el siguiente: 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

De acuerdo a la certificación de cursos aprobados, se realizó comparación con los programas 
de curso, procedente en base al dictamen y aval que realizó el Coordinador de la Carrera 
donde indicada que SI PROCEDE debido a que cumple con del 80% de similitud. Por lo que 
solicito trasladar la presente al Honorable Consejo Directivo para su sanción final. Al 
respecto, este Consejo Directivo  ACUERDA: 1) Darse por enterado. 2) Aprobar lo 
solicitado por la estudiante Milvia Yojana Ordoñez Junay, con Registro Académico 
200919518, carné 1716841840415, por cuanto cumple con el 80% de similitud.  3) Instruir 
al Lic. Roberto Armando Alvarado de Control Académico, para que realice el trámite 
correspondiente en Registro y Estadística. 
 

8.8. Se remite el oficio REF.INT/CoA/CD-15-2019 de fecha 29 de julio de 2019, en el que el Lic. 
Roberto Armando Alvarado Díaz, Encargado de Control Académico, traslada el expediente del 
estudiante  Hector Emanuel De León Subuyuj,  con Registro Académico 201240976, carné 
2420469670101, referente a la solicitud de equivalencia de 8 cursos aprobados en la carrera 
de Técnico en Geología del Centro Universitario de Norte -CUNOR- de la Universidad de San 
Carlos de Guatemala, para la carrera Sistemas de Producción Agrícola del Centro 
Universitario de Chimaltenango –CUNDECH-, donde únicamente 5 cursos fueron autorizados, 
siendo los siguientes: 
 

No. 

Cursos aprobados en:  Centro 
Universitario de Chimaltenango,  PEM en 

pedagogía, Técnico y Licenciatura en 
Administración  Educativa 

Cursos que solicita equivalencia, 
Centro Universitario de Chimaltenango, 

Carrera de Licenciatura en Ciencias 
Jurídicas y Sociales, Abogado y Notario 

1 
El Cosmos (código F01) 
Filosofía de la educación (código F192 

Filosofía (código 209 

2 
 
Comunicación (código L02) 

 
Comunicación (código 204) 

No. 
Cursos aprobados en: Universidad 

de San Carlos de Guatemala, 
Facultad de Humanidades 

Cursos que solicita equivalencia, 
Centro Universitario de Chimaltenango, 

Carrera de Licenciatura en Ciencias 
Jurídicas y sociales, Abogado y Notario 

1 
Historia de Guatemala del siglo XX 
(código F08) 

Historia Jurídico Social de Guatemala (código 
207) 
 

No. 

Cursos aprobados en: Universidad de San 
Carlos de Guatemala, 

Centro Universitario del Norte -CUNOR- 
Técnico en Geología 

Cursos que solicita equivalencia, 
Centro Universitario de Chimaltenango, 

Carrera de  Ingeniero Agrónomo en 
Sistemas de Producción Agrícola 

1 
Social Humanística I (código GE0231) 
Social Humanística II (código GE0154) 

Sociología de Guatemala (código 701006 ) 
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De acuerdo a la certificación de cursos aprobados, se realizó comparación con los programas 
de curso, procedente en base al dictamen y aval que realizó el Coordinador de la Carrera 
donde indicada que SI PROCEDE debido a que cumple con del 80% de similitud. Por lo que 
solicito trasladar la presente al Honorable Consejo Directivo para su sanción final. Al 
respecto, este Consejo Directivo  ACUERDA: 1) Darse por enterado. 2) Aprobar lo 
solicitado por el estudiante Hector Emanuel De León Subuyuj,  con Registro Académico 
201240976, carné 2420469670101, por cuanto cumple con el 80% de similitud.  3) Instruir 
al Lic. Roberto Armando Alvarado de Control Académico, para que realice el trámite 
correspondiente. 
 

8.9. Se remite el oficio REF.INT/CoA/CD-16-2019 de fecha 29 de julio de 2019, en el que el Lic. 
Roberto Armando Alvarado Díaz, Encargado de Control Académico, traslada el expediente de 
la estudiante  Irlanda Mariela Carranza Rosales con Registro Académico 200940969 y carné 
1906837750411, donde solicita que se le pueda realizar asignación por cuarta oportunidad en 
el curso de Derecho Mercantil III, de la carrera de Ciencias Jurídicas y Sociales, Abogado y 
Notario. Según lo que establece el Normativo de Evaluación y Promoción de los Estudiantes 
de Pregrado del Centro Universitario de Chimaltenango de la Universidad de San Carlos de 
Guatemala en el artículo 17º. “Cuarta oportunidad de asignación. Si un estudiante cuenta 
con una cantidad de cursos equivalente, a las tres quintas partes de la carrera y reprueba un 
curso o asignatura las veces permitidas, el Consejo Directivo del Centro Universitario de 
Chimaltenango, previa solicitud escrita del estudiante, podrá considerar el caso para permitirle 
cursar la asignatura una vez más, si lo considera pertinente al analizar el historial académico 
del estudiante.” Con base a lo establecido en el artículo mencionado con anterioridad, el 
departamento de Control Académico de este Centro Universitario, verificó en la base de datos 
y se realizó un reporte de notas donde consta que la estudiante cumple con las tres quintas 
partes de la carrera de Ciencias Jurídicas y Sociales, Abogado y Notario. Debido a esto se 
dictamina que es favorable la cuarta asignación. Por lo que solicita que este caso se traslade 
al Consejo Directivo para que sea de su conocimiento y dictamine sobre la cuarta asignación 
del de Derecho Mercantil III.  Al respecto, el Consejo Directivo del CUNDECH ACUERDA: 
1) Darse por enterado; 2) Aprobar la cuarta oportunidad de asignación del Curso 
Derecho Mercantil III, a la estudiante Irlanda Mariela Carranza Rosales con Registro 
Académico 200940969 y carné 1906837750411, y 3) Instruir al Lic. Roberto Armando 
Alvarado de Control Académico, para que realice el trámite correspondiente. 
 

8.10. Se remite el oficio REF.INT/CoA/CD-17-2019 de fecha 29 de julio de 2019, en el que el Lic. 
Roberto Armando Alvarado Díaz, Encargado de Control Académico, traslada el expediente del 
estudiante Eddy Giovany Curruchich Quina con Registro Académico 201141115 y carné 
2161842230404 donde solicita que se le pueda realizar asignación por cuarta oportunidad en 
el curso de Matemática I, de la carrera de Contador Público y Auditor. Según lo que establece 
el Normativo de Evaluación y Promoción de los Estudiantes de Pregrado del Centro 
Universitario de Chimaltenango de la Universidad de San Carlos de Guatemala en el artículo 
17º. “Cuarta oportunidad de asignación. Si un estudiante cuenta con una cantidad de 
cursos equivalente, a las tres quintas partes de la carrera y reprueba un curso o asignatura las 
veces permitidas, el Consejo Directivo del Centro Universitario de Chimaltenango, previa 
solicitud escrita del estudiante, podrá considerar el caso para permitirle cursar la asignatura 
una vez más, si lo considera pertinente al analizar el historial académico del estudiante.” Con 
base a lo establecido en el artículo mencionado con anterioridad, el departamento de Control 
Académico de este Centro Universitario, verificó en la base de datos y se realizó un reporte de 
notas donde consta que la estudiante cumple con las tres quintas partes de la carrera de 
Contador Público y Auditor. Debido a esto se dictamina que es favorable la cuarta asignación. 
Para lo cual se le solicita a su persona que este caso se traslade a Consejo Directivo para que 
sea de su conocimiento y dictamina sobre la cuarta asignación del curso Matemática I. Al 
respecto, el Consejo Directivo del CUNDECH ACUERDA: 1) Darse por enterado; 2) 
Aprobar la cuarta oportunidad de asignación del Curso Matemática I, al estudiante Eddy 
Giovany Curruchich Quina con Registro Académico 201141115 y carné 2161842230404; y 
3) Instruir al Lic. Roberto Armando Alvarado de Control Académico, para que realice el 
trámite correspondiente. 
 

2 Química I (código GE0119) Química General I (código 799001 ) 

3 Dibujo Técnico  I (código GE0141) Dibujo Técnico    (código 701005 ) 

4 Matemática Básica I (código GE0142) Matemática I (código 701002 ) 

5 Matemática Básica II (código GE0143) Matemática II (código 702003) 
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8.11. Se remite el oficio REF.INT/CoA/CD-18-2019 de fecha 05 de setiembre de 2019, en el que el 
Lic. Roberto Armando Alvarado Díaz, Encargado de Control Académico, traslada el 
expediente del estudiante Astrid Meliza Fuentes Ramirez, con Registro Académico 
201612062, carné 3064962240401, referente a la solicitud de equivalencia de 5 cursos 
aprobados en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad de San Carlos de 
Guatemala,  para la carrera Ciencias Jurídicas y Sociales, Abogado y Notario del Centro 
Universitario de Chimaltenango –CUNDECH- se autorizó la equivalencia de los siguiente 
cursos:  
 

 
De acuerdo a la certificación de cursos aprobados, se realizó comparación con los programas 
de curso, procedente en base al dictamen y aval que realizó el Coordinador de la Carrera 
donde indicada que SI PROCEDE debido a que cumple con del 80% de similitud. Por lo que 
solicito trasladar la presente al Honorable Consejo Directivo para su sanción final. Al 
respecto, este Consejo Directivo  ACUERDA: 1) Darse por enterado. 2) Aprobar lo 
solicitado por la estudiante Astrid Meliza Fuentes Ramirez, con Registro Académico 
201612062, carné 3064962240401,  por cuanto cumple con el 80% de similitud.  3) 
Instruir al Lic. Roberto Armando Alvarado de Control Académico, para que realice el 
trámite correspondiente. 

 
8.12. Se remite el oficio REF.INT/CoA/CD-19-2019 de fecha 05 de setiembre de 2019, en el que el 

Lic. Roberto Armando Alvarado Díaz, Encargado de Control Académico, traslada el 
expediente del estudiante Sandra Elizabeth Pajarito Chamale, con Registro Académico 
200411993, carné 2633581270301, referente a la solicitud de equivalencia de 40 curso 
aprobados en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad de San Carlos de 
Guatemala,  para la carrera Ciencias Jurídicas y Sociales, Abogado y Notario del Centro 
Universitario de Chimaltenango –CUNDECH- se autorizó la equivalencia de los siguiente 
cursos:   

No. 

Cursos aprobados en: Universidad 
de San Carlos de Guatemala, 

Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Sociales 

Cursos que solicita equivalencia, 
Centro Universitario de Chimaltenango, 

Carrera de Ciencias Jurídicas y sociales, 
Abogado y Notario 

1 Teoría de la Investigación (código 201) Teoría de la Investigación (código 201) 

2 Economía (código 202) Economía (código 202) 

3 Ciencia Política (código 203) Ciencia Política (código 203) 

4 Comunicación (código 204) Comunicación (código 204) 

5 Introducción al Derecho I (código 205) Introducción al Derecho I (código 205) 

No. 
Cursos aprobados en: Universidad de San 

Carlos de Guatemala,  Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales 

Cursos que solicita equivalencia, 
Centro Universitario de Chimaltenango, 

Carrera de Licenciatura en Ciencias 
Jurídicas y Sociales, Abogado y Notario 

1 Teoría de la Investigación (código 201) Teoría de la Investigación (código 201) 

2 Economía (202) Economía (202) 

3 Ciencia Política  (código 203) Ciencia Política  (código 203) 

4 Comunicación (código 204) Comunicación (código 204) 

5 Introducción al Derecho I (código 205) Introducción al Derecho I (código 205) 

6 
Métodos y Técnicas de Investigación Social  
(código 206) 

Métodos y Técnicas de Investigación Social 
 (código 206) 

7 
Historia Jurídico Social de Guatemala 
(código 207) 

Historia Jurídico Social de Guatemala (código 
207) 

8 Derecho Romano (código 208) Derecho Romano (código 208) 

9 Filosofía (código 209) Filosofía (código 209) 

10 Introducción al Derecho II (código 210) Introducción al Derecho II (código 210) 

11 Derecho Penal I (código 211) Derecho Penal I (código 211) 

12 Derecho Civil I (código 212) Derecho Civil I (código 212) 

13 Teoría del Estado (código 213) Teoría del Estado (código 213) 

14 Teoría del Proceso (código 214) Teoría del Proceso (código 214) 

15 Derecho Constitucional (código 215) Derecho Constitucional (código 215) 
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De acuerdo a la certificación de cursos aprobados, se realizó comparación con los programas 
de curso, procedente en base al dictamen y aval que realizó el Coordinador de la Carrera 
donde indicada que SI PROCEDE debido a que cumple con del 80% de similitud. Por lo que 
solicito trasladar la presente al Honorable Consejo Directivo para su sanción final. Al 
respecto, este Consejo Directivo  ACUERDA: 1) Darse por enterado. 2) Aprobar lo 
solicitado por la estudiante Sandra Elizabeth Pajarito Chamale, con Registro Académico 
200411993, carné 2633581270301, por cuanto cumple con el 80% de similitud.  3) Instruir 
al Lic. Roberto Armando Alvarado de Control Académico, para que realice el trámite 
correspondiente. 
 

8.13. Se remite el oficio REF.INT/CoA/CD-20-2019 de fecha 05 de setiembre de 2019, en el que el 
Lic. Roberto Armando Alvarado Díaz, Encargado de Control Académico, traslada el 
expediente del estudiante Ana Lilian Ajquejay Ajsivinac, con Registro Académico 
200317416, carné 1583806220409, referente a la solicitud de equivalencia de 46 cursos 
aprobados en la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad de San Carlos de 
Guatemala,  para la carrera Ciencias Jurídicas y Sociales, Abogado y Notario del Centro 
Universitario de Chimaltenango –CUNDECH- se autorizó la equivalencia de los siguiente 
cursos:  

16 Derecho Penal II (código 216) Derecho Penal II (código 216) 

17 Derecho Civil II (código 217) Derecho Civil II (código 217) 

18 
Derecho Humanos en Guatemala (código 
218) 

Derecho Humanos en Guatemala (código 
218) 

19 Sociología (código 219) Sociología (código 219) 

20 
Derecho Procesal Constitucional (código 
220) 

Derecho Procesal Constitucional (código 220) 

21 Derecho Penal III (código 221) Derecho Penal III (código 221) 

22 Derecho Civil III (código 222) Derecho Civil III (código 222) 

23 
Derecho de los Pueblos Indígenas (código 
223)  

Derecho de los Pueblos Indígenas (código 
223)  

24 Derecho Laboral I (código 224) Derecho Laboral I (código 224) 

25 Lógica Jurídica (código 225) Lógica Jurídica (código 225) 

26 Derecho Procesal Penal I (código 226) Derecho Procesal Penal I (código 226) 

27 Derecho Civil IV (código 227) Derecho Civil IV (código 227) 

28 Derecho Agrario y Ambiental (código 228) Derecho Agrario y Ambiental (código 228) 

29 Derecho Laboral II (código 229) Derecho Laboral II (código 229) 

30 Derecho Administrativo I (código 230) Derecho Administrativo I (código 230) 

31 Derecho Procesal Penal II (código 231) Derecho Procesal Penal II (código 231) 

32 Derecho Procesal Civil (código 232) Derecho Procesal Civil (código 232) 

33 Derecho Notarial I (código 233) Derecho Notarial I (código 233) 

34 Derecho Procesal del Trabajo I (código 234) Derecho Procesal del Trabajo I (código 234) 

35 Derecho Administrativo II (código 235) Derecho Administrativo II (código 235) 

36 Derecho Procesal Civil II (código 237) Derecho Procesal Civil II (código 237) 

37 Derecho Procesal del Trabajo II (código 239) Derecho Procesal del Trabajo II (código 239) 

38 Oratoria Forense (código 251) Oratoria Forense (código 251) 

39 Derecho Registral (código 260) Derecho Registral (código 260) 

40 
Métodos Alternativos de Solución de 
Conflictos (código 261) 

Métodos Alternativos de Solución de 
Conflictos (código 261) 

No. 
Cursos aprobados en: Universidad de 
San Carlos de Guatemala,  Facultad de 

Ciencias Jurídicas y Sociales 

Cursos que solicita equivalencia, 
Centro Universitario de Chimaltenango, 

Carrera de Licenciatura en Ciencias 
Jurídicas y sociales, Abogado y Notario 

1 Teoría de la Investigación (código 201) Teoría de la Investigación (código 201) 

2 Economía (202) Economía (202) 

3 Ciencia Política  (código 203) Ciencia Política  (código 203) 

4 Comunicación (código 204) Comunicación (código 204) 
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De acuerdo a la certificación de cursos aprobados, se realizó comparación con los programas 
de curso, procedente en base al dictamen y aval que realizó el Coordinador de la Carrera 

5 Introducción al Derecho I (código 205) Introducción al Derecho I (código 205) 

6 
Métodos y Técnicas de Investigación Social 
(código 206) 

Métodos y Técnicas de Investigación Social 
(código 206) 

7 
Historia Jurídico Social de Guatemala 
(código 207) 

Historia Jurídico Social de Guatemala (código 
207) 

8 Derecho Romano (código 208) Derecho Romano (código 208) 

9 Filosofía (código 209) Filosofía (código 209) 

10 Introducción al Derecho II (código 210) Introducción al Derecho II (código 210) 

11 Derecho Penal I (código 211) Derecho Penal I (código 211) 

12 Derecho Civil I (código 212) Derecho Civil I (código 212) 

13 Teoría del Estado (código 213) Teoría del Estado (código 213) 

14 Teoría del Proceso (código 214) Teoría del Proceso (código 214) 

15 Derecho Constitucional (código 215) Derecho Constitucional (código 215) 

16 Derecho Penal II (código 216) Derecho Penal II (código 216) 

17 Derecho Civil II (código 217) Derecho Civil II (código 217) 

18 
Derecho Humanos en Guatemala (código 
218) 

Derecho Humanos en Guatemala (código 218) 

19 Sociología (código 219) Sociología (código 219) 

20 
Derecho Procesal Constitucional (código 
220) 

Derecho Procesal Constitucional (código 220) 

21 Derecho Penal III (código 221) Derecho Penal III (código 221) 

22 Derecho Civil III (código 222) Derecho Civil III (código 222) 

23 
Derecho de los Pueblos Indígenas (código 
223)  

Derecho de los Pueblos Indígenas (código 
223)  

24 Derecho Laboral I (código 224) Derecho Laboral I (código 224) 

25 Lógica Jurídica (código 225) Lógica Jurídica (código 225) 

26 Derecho Procesal Penal I (código 226) Derecho Procesal Penal I (código 226) 

27 Derecho Civil IV (código 227) Derecho Civil IV (código 227) 

28 Derecho Agrario y Ambiental (código 228) Derecho Agrario y Ambiental (código 228) 

29 Derecho Laboral II (código 229) Derecho Laboral II (código 229) 

30 Derecho Administrativo I (código 230) Derecho Administrativo I (código 230) 

31 Derecho Procesal Penal II (código 231) Derecho Procesal Penal II (código 231) 

32 Derecho Procesal Civil I (código 232) Derecho Procesal Civil I (código 232) 

33 Derecho Notarial I (código 233) Derecho Notarial I (código 233) 

34 
Derecho Procesal del Trabajo I (código 
234) 

Derecho Procesal del Trabajo I (código 234) 

35 Derecho Administrativo II (código 235) Derecho Administrativo II (código 235) 

36 Derecho Mercantil I (código 236) Derecho Mercantil I (código 236) 

37 Derecho Procesal Civil II (código 237) Derecho Procesal Civil II (código 237) 

38 
Derecho Procesal del Trabajo II (código 
239) 

Derecho Procesal del Trabajo (código 239) 

39 
Derecho Procesal Administrativo (código 
240) 

Derecho Procesal Administrativo (código 240) 

40 Derecho Financiero (código 243)  Derecho Financiero (código 243)  

41 Filosofía del Derecho (código 245) Filosofía del Derecho (código 245) 

42 Derecho Tributario (código 248) Derecho Tributario (código 248) 

43 Oratoria Forense (código 251) Oratoria Forense (código 251) 

44 Informática Jurídica (código 252) Informática Jurídica (código 252) 

45 Medicina Forense (código 270) Medicina Forense (código 270) 

46 
Criminología y Política Criminal (código 
271) 

Criminología y Política Criminal (código 271) 
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donde indicada que SI PROCEDE debido a que cumple con del 80% de similitud. Por lo que 
solicito trasladar la presente al Honorable Consejo Directivo para su sanción final. Al 
respecto, este Consejo Directivo  ACUERDA: 1) Darse por enterado. 2) Aprobar lo 
solicitado por la estudiante Ana Lilian Ajquejay Ajsivinac, con Registro Académico 
200317416, carné 1583806220409, por cuanto cumple con el 80% de similitud.  3) Instruir 
al Lic. Roberto Armando Alvarado de Control Académico, para que realice el trámite 
correspondiente.  
  

8.14. Se remite el oficio REF.INT/CoA/CD-21-2019 de fecha 05 de setiembre de 2019, en el que el 
Lic. Roberto Armando Alvarado Díaz, Encargado de Control Académico, traslada el 
expediente de la estudiante Niurka Eliani Esperanza Zarazúa Argueta con Registro 
Académico 201844835, carné 3063722580401, referente a la solicitud de equivalencia de 9 
cursos aprobados en el Centro Universitario de Quiche de la Universidad de San Carlos de 
Guatemala, para la carrera Ciencias Jurídicas y Sociales, Abogado y Notario del Centro 
Universitario de Chimaltenango –CUNDECH-; se autorizó la equivalencia de los siguiente 
cursos: 
 

 
De acuerdo a la certificación de cursos aprobados, se realizó comparación con los programas 
de curso, procedente en base al dictamen y aval que realizó el Coordinador de la Carrera 
donde indicada que SI PROCEDE debido a que cumple con del 80% de similitud. Por lo que 
solicito trasladar la presente al Honorable Consejo Directivo para su sanción final. . Al 
respecto, este Consejo Directivo  ACUERDA: 1) Darse por enterado. 2) Aprobar lo 
solicitado por la estudiante Niurka Eliani Esperanza Zarazúa Argueta con Registro 
Académico 201844835, carné 3063722580401, por cuanto cumple con el 80% de similitud.  
3) Instruir al Lic. Roberto Armando Alvarado de Control Académico, para que realice el 
trámite correspondiente. 
  

 
Punto Nueve: Elecciones de representantes estudiantiles 

 
9. Elecciones de representantes estudiantiles 
 
9.1. Convocatoria a elección de tres estudiantes para integrar la Comisión de Evaluación Docente-

COMEVAL. El Licenciado Helmer Rolando Reyes García, Director del Cundech, traslada para 
su aprobación el documento de Convocatoria e instructivo para la elección de tres estudiantes 
para integrar la COMEVAL del Centro Universitario de Chimaltenango, por lo que solicita: a) 
Aprobación del documento; y b) Aprobación y asignación de fecha para la realización de la 
convocatoria y elección. Después del análisis del documento de la Convocatoria, el 
Consejo Directivo del Centro Universitario de Chimaltenango-Cundech,  ACUERDA: 1) 
Darse por enterado. 2) Autorizar el documento de la Convocatoria a elección. 3) Fijar 
fecha para la elección a realizarse en las instalaciones de las oficinas administrativas 
del Centro Universitario de Chimaltenango-Cundech. La misma se llevará a cabo los 
siguientes días: viernes 18 de octubre de dos mil diecinueve en horario de 11:00 a 19:00 
horas y sábado 19 de octubre de 2019 en horario de 9:00 a 12:00 horas. En el caso de 
no haber mayoría absoluta los días antes indicados, la elección se llevará a cabo de 

No. 
Cursos aprobados en: Universidad de 

San Carlos de Guatemala, 
Centro Universitario de Quiche CUSACQ 

Cursos que solicita equivalencia, 
Centro Universitario de Chimaltenango, 

Carrera de Licenciatura en Ciencias 
Jurídicas y sociales, Abogado y Notario 

1 Teoría de la Investigación (código 201) Teoría de la Investigación (código 201) 

2 Economía (202) Economía (202) 

3 Ciencia Política  (código 203) Ciencia Política  (código 203) 

4 Comunicación (código 204) Comunicación (código 204) 

5 Introducción al Derecho I (código 205) Introducción al Derecho I (código 205) 

6 
Métodos y Técnicas de Investigación Social 
(código 206) 

Métodos y Técnicas de Investigación Social 
(código 206) 

7 
Historia Jurídico Social de Guatemala 
(código 207) 

Historia Jurídico Social de Guatemala (código 
207) 

8 Filosofía (código 209) Filosofía (código 209) 

9 Introducción al Derecho II (código 210) Introducción al Derecho II (código 210) 
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nuevo los días  viernes 25 y sábado 26 de octubre del presente año en el mismo lugar y 
hora señalados anteriormente. Si en esta segunda oportunidad no hubiere mayoría 
absoluta o se produjera empate, la elección se repetirá los días viernes 8 de noviembre 
de 2019 y sábado 9 de noviembre de 2019 en el mismo lugar y hora señalados 
anteriormente. Pero si persistiesen las dos circunstancias mencionadas anteriormente, 
resolverá la elección el Consejo Superior Universitario en la forma que dispone el 
Artículo 20 de la Ley Orgánica de la Universidad de San Carlos de Guatemala. La 
inscripción de los participantes deberá ser por planilla integrada por tres estudiantes 
que llenen los requisitos establecidos en la convocatoria e instructivo correspondiente. 
 

9.2. Convocatoria a elección de dos estudiantes para integrar el Consejo Directivo del Cundech. El 
Lic. Helmer Rolando Reyes García, Director del Cundeh, traslada para su aprobación el 
documento de Convocatoria e instructivo para la elección de dos estudiantes para integrar el 
Consejo Directivo del Centro Universitario de Chimaltenango de la Universidad de San Carlos 
de Guatemala, por lo que solicita: a) Aprobación del documento; y b) Aprobación y asignación 
de fecha para la realización de la convocatoria y elección. Al respecto el Consejo Directivo 
del Centro Universitario de Chimaltenango, ACUERDA: 1) Darse por enterado. 2) 
Autorizar el documento de la convocatoria. 3) Fijar lugar, fecha y hora para la elección 
de dos estudiantes que integrarán el Consejo Directivo del  Centro Universitario de 
Chimaltenango de la Universidad de San Carlos de Guatemala. Dicha elección deberá 
realizarse en las instalaciones de las oficinas administrativas del Centro Universitario 
de Chimaltenango-Cundech, los siguientes días: viernes 18 de octubre de dos mil 
diecinueve en horario de 11:00 a 19:00 horas y sábado 19 de octubre de 2019 en horario 
de 9:00 a 12:00 horas.  En el caso de no haber mayoría absoluta los días antes 
indicados, la elección se llevará a cabo de nuevo los días  viernes 25 y sábado 26 de 
octubre del presente año en el mismo lugar y hora señalados anteriormente. Si en esta 
segunda oportunidad no hubiere mayoría absoluta o se produjera empate, la elección 
se repetirá los días viernes 8 de noviembre de 2019 y sábado 9 de noviembre de 2019 en 
el mismo lugar y hora señalados anteriormente. Pero si persistiesen las dos 
circunstancias mencionadas anteriormente, resolverá la elección el Consejo Superior 
Universitario en la forma que dispone el Artículo 20 de la Ley Orgánica de la 
Universidad de San Carlos de Guatemala. La inscripción de los participantes deberá ser 
por planillas integradas por dos estudiantes que llenen los requisitos establecidos en la 
convocatoria e instructivo correspondiente. 
 
 

Punto Diez: Informes de Dirección 
  
10. Informes de Dirección 

 
10.1. El Licenciado Helmer Rolando Reyes García, presenta un informe de la situación de este 

Centro Universitario como consecuencia del cierre de la Universidad de San Carlos de 
Guatemala el pasado mes de agosto, informando que los estudiantes de cinco carreras que 
conforman el Centro Universitario presentaron pliegos de peticiones de carácter interno, 
mismas que fueron atendidas mediante mesas de trabajo integradas por estudiantes, 
docentes, coordinadores de carrera y autoridades. Además presentaron un pliego de 
peticiones generales dirigidas al Consejo Directivo del Cundech, que se tienen a la vista en la 
presente sesión. Al respecto el Honorable Consejo Directivo del Cundeh,  ACUERDA: 1) 
Darse por enterado. 2) Dar por aceptado el informe. 
 

 
 

Punto Once: Asuntos varios 

11. Asuntos Varios 
 

11.1. El Director del Centro Universitario de Chimaltenango, Lic. Helmer Rolando Reyes García, 
solicita al Honorable Consejo Directivo, se autorice que algún otro miembro del Consejo pueda 
presidir en su ausencia, actos de imposición de toga así como exámenes públicos de tesis; y, 
que un coordinador de carrera pueda fungir como secretario. Al respecto el Consejo 
directivo del Cundech, ACUERDA: 1) Darse por enterado. 2) Dejar pendiente lo 
solicitado a la espera de que cambien las circunstancias que lo motivaron. 
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Punto Doce: Constancias 

   
12. Constancias 

 
Se deja constancia que estuvieron presentes desde el inicio de la sesión, el Licenciado Helmer 
Rolando Reyes García, Director del Centro Universitario de Chimaltenango-Cundech; Ingeniero 
César Augusto Mazariegos Herrera, Representante de Profesionales; Ingeniero Hugo Humberto 
Rivera Pérez, Representante de Docentes; Señor Kevin Vladimir Armando Cruz Lorente, 
Representante Estudiantil Sr. Javier Augusto Castro Vásquez, Representante Estudiantil y Licenciado 
Juan Francisco Beltetón Canté, Secretario del Centro Universitario de Chimaltenango.  
 
 

Punto Trece: Finalización de la Sesión 
 

13. Finalización de la sesión 
 

No habiendo más qué hacer constar se da por finalizada la presente sesión, en el mismo lugar y 
fecha de inicio, siendo las nueve horas. La presente acta se suscribe en hojas autorizadas por la 
Contraloría General de Cuentas y consta de dieciocho páginas.  

 
 
 

DE LO ANTERIOR DAMOS FE. 
 
 
 
 
____________________________________             ____________________________________ 
     Lic.  Helmer Rolando Reyes García             Ing. César Augusto Mazariegos Herrera       
              Director del Cundech                      Representante de Profesionales  
 
 
 
 
 ____________________________________  ___________________________________ 
Ing. Mec. Ind. Hugo Humberto Rivera Pérez  Sr. Kevin Vladimir Cruz Lorente  
           Representante de Docentes         Representante Estudiantil 
 
 
 
 
____________________________________  ___________________________________ 
Sr. Javier Augusto Castro Vásquez   Lic. Juan Francisco Beltetón Canté 
       Representante Estudiantil       Secretario del Consejo Directivo  
                 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

c.c. Miembros del Consejo Directivo / Dirección / Secretaría de Consejo Directivo / Tesorería / 
Coordinación Académica. --------------------------------------------------------XXX. 


